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ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNA A LOS MAGISTRADOS, ASÍ COMO AL PERSONAL DE ACTUACIÓN, QUE CUBRIRÁ LA GUARDIA 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 
 
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE DESIGNA A LOS MAGISTRADOS, ASÍ COMO AL PERSONAL DE 
ACTUACIÓN, QUE CUBRIRÁ LA GUARDIA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO VACACIONAL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento en 
los artículos 13, 17, fracciones II, III, IV y XXI, 18 de la Ley Orgánica de este organismo jurisdiccional y 14 del 
Reglamento Interior de este Tribunal, y  
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el artículo 116, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos 
contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública local, municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la Ley, las sanciones 
a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales.  
 

II. Que el segundo párrafo del artículo 87 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, señala que este 
Tribunal conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, 
organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así mismo, impondrá en los términos que disponga 
la Ley, las sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades 
resarcitorias, a quien corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública Estatal y Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales.  
 

III. Que los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, disponen 
que este organismo jurisdiccional es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena 
jurisdicción para emitir y hacer cumplir sus resoluciones; así mismo es competente para dirimir las controversias de 
carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública del Estado, municipios, organismos 
auxiliares con funciones de autoridad y los particulares; así como para resolver los procedimientos por 
responsabilidades administrativas graves de servidores públicos y particulares en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
 

IV. Que el artículo 17, fracciones II, III, IV y XXI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, establece como facultad de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, velar por la vigencia de los 
valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente deontológico para el trabajo 
jurisdiccional; adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la función jurisdiccional del Tribunal; 
expedir acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos normativos indispensables para lograr 
eficiencia, eficacia y calidad en el desempeño jurisdiccional, entre otras.  
 

V. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 14 del Reglamento Interior de este Tribunal, antes del inicio del periodo 
vacacional existe la obligación de designar a las o los Magistrados de las Salas Regionales, Supernumerarias o 
Especializados que deban cubrir la guardia, según el turno que al efecto lleve la Secretaría Técnica, para que provean 
y despachen las solicitudes de suspensión del acto impugnado que sean de tramite urgente. 
 

VI. En congruencia a lo anterior, de conformidad a lo que dispone el artículo 12 del Código de Procedimientos 
Administrativos en el Estado de México, se publica en el periódico oficial denominado “Gaceta del Gobierno”, el ocho 
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de diciembre de dos mil veintidós, el calendario oficial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para 
el año dos mil veintitrés, mismo que señala los días hábiles e inhábiles, así como los periodos vacacionales para la 
presente anualidad. 
 

VII. Así también, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su artículo 67, contempla que 
durante los periodos vacacionales debe existir un personal de guardia con la finalidad de que pueda dar correcta 
atención a los asuntos que tengan el carácter de urgente. 
 

VIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 74 fracciones I y VIII de la Ley Federal del Trabajo, establece que son 
días de descanso obligatorio el 1 de enero y el 25 de diciembre, respectivamente.   
 

IX. Que derivado a las metas establecidas en el programa operativo 2023 id. 6399-13936 “Realizar ventanas de 
mantenimiento de actualizaciones para el adecuado funcionamiento de los sistemas Web”, para el mantenimiento, 
optimización de las bases de datos y revisión de algoritmos, el Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa (TEJA) 
se encontrará fuera de línea durante el periodo vacacional establecido en el calendario oficial del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México para el año dos mil veintitrés. 
 
X. Que con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la tutela jurisdiccional efectiva contemplado en el artículo 
17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y eficientar la función jurisdiccional 
durante el periodo vacacional y posterior al mismo; aunado al hecho de continuar con las medidas de salubridad que 
son necesarias para garantizar la salud, la integridad física y la vida de las y los servidores públicos, así como de los 
ciudadanos y público en general; en virtud de lo anterior, a través del presente se establecen las directrices para cumplir 
con el periodo de guardia correspondiente al segundo periodo vacacional del año dos mil veintitrés, garantizando la 
correcta prestación del servicio que para tal efecto ofrece este Tribunal.  
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de México, tiene a bien expedir el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se designa para cubrir la guardia dentro del segundo periodo vacacional de la presente anualidad, a la 
Magistrada de la Séptima Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria, Gabriela Fuentes Reyes, con sede en Toluca 
de Lerdo, Estado de México, como Secretarios de Acuerdos Maribel Serrano Brito y Salvador Bernal Huerta; 
así como Actuaria Gemma Lorena González González ; durante los días 21, 22, 26, 27 y 28 de diciembre del año 
dos mil veintitrés a efecto de que provean y despachen solicitudes de suspensión de actos impugnados que sean de 
trámite urgente, en los términos legales conducentes, absteniéndose de admitir diversas promociones que no actualicen 
dicho supuesto, en términos del artículo 14 del Reglamento Interior de este Tribunal. En mérito de lo anterior, se 
establece que la sede para llevar a cabo dichas guardias es el situado en la Avenida Ignacio Allende 109, Tercer Piso, 
Colonia Centro, Código Postal 50000, Toluca, Estado de México.  
 

SEGUNDO. Se designa para cubrir la guardia dentro del segundo periodo vacacional del año en curso, a la Magistrada 
de la Tercera Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria, Teresa de Jesús Martínez Ibáñez, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, como Secretario de Acuerdos habilitado José Aarón Mondragón Meza; 
así como Actuario Luis Mendoza Martínez durante los días: 29 de diciembre del dos mil veintitrés, así como el 2, 3, 
4 y 5 de enero del año dos mil veinticuatro, a efecto de que provean y despachen solicitudes de suspensión de actos 
impugnados que sean de trámite urgente, en los términos legales conducentes, absteniéndose de admitir diversas 
promociones que no actualicen dicho supuesto, en términos del artículo 14 del Reglamento Interior de este Tribunal. 
En virtud de lo anterior, se establece que la sede para llevar a cabo dichas guardias es el situado en el Centro de 
Servicios Administrativos “Vicente Guerrero” Bicentenario, Avenida Hidalgo Número 100, Esquina Calle Acambay, 
Puerta Ñ, Colonia La Romana, Código Postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 

TERCERO. Se designa para cubrir la guardia dentro del segundo periodo vacacional del año en curso, a la Magistrada 
de la Octava Sala Especializada en Materia de Responsabilidades, Hilda Nely Servin Moreno, con sede en Toluca 
de Lerdo, Estado de México, como Secretario de Acuerdos, Christian Leonel González Soto; así como al 
Actuario Jesús Armando Delgado Sánchez durante los días: 8, 9, 10, 11, 12 y 15 de enero del año dos mil 
veinticuatro, a efecto de que provean y despachen solicitudes de suspensión de actos impugnados que sean de trámite 
urgente, en los términos legales conducentes, absteniéndose de admitir diversas promociones que no actualicen dicho 
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supuesto, en términos del artículo 14 del Reglamento Interior de este Tribunal. En virtud de lo anterior, se establece que 
la sede para llevar a cabo dichas guardias situado en la Avenida Ignacio Allende 109, Segundo Piso, Colonia Centro, 
Código Postal 50000, Toluca, Estado de México. 
 

CUARTO. El personal jurídico y administrativo que acredite haber laborado más de seis meses consecutivos de servicio 
en la administración pública anteriores a la fecha de inicio de este periodo de guardia, independientemente del nivel de 
gobierno, sector o institución de que se trate, podrá disfrutar del periodo vacacional correspondiente, cuando exista un 
margen de únicamente quince días hábiles no laborados comprendidos entre la fecha de la baja en la dependencia de 
que se trate y la de alta en este Tribunal. Lo anterior en términos del artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y el artículo 66 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.  
 

QUINTO. Quienes no acrediten haber laborado más de seis meses consecutivos de servicio en la administración pública 
anteriores a la fecha de inicio de este periodo de guardia, deberán cubrir la correspondiente guardia conforme a su 
sede de adscripción, atendiendo a las recomendaciones sanitarias de las autoridades de salud competentes, por ello, 
continuarán realizando sus funciones de manera presencial. Para tal fin, sus superiores jerárquicos deberán instruir un 
esquema de trabajo; en razón de lo anterior, se exhorta a las y los servidores públicos sin derecho a vacaciones a 
cumplir con las funciones y reportar las actividades que les asignen sus respectivos titulares al término de su guardia.  
 

SEXTO. Durante las guardias que hace referencia el presente acuerdo se atenderá de manera física y en las sedes 
especificadas aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos que establece el artículo 14 del Reglamento Interior 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, continuando con las medidas de salubridad para garantizar 
la salud e integridad física tanto de las personas que acudan a las sedes, así como al personal de este Tribunal.  
 

SÉPTIMO. En concordancia con el punto anterior y en atención a la necesidad de mantenimiento de actualización para 
el adecuado funcionamiento de los sistemas web de acuerdo al programa operativo 2023 id. 6399-13936 “Realizar 
ventanas de mantenimiento de actualizaciones para el adecuado funcionamiento de los sistemas Web”, se suspende 
las funciones que abarca el Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa (TEJA) a partir del día veinte de diciembre 
del dos mil veintitrés a las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos, reanudando su funcionamiento el día quince 
de enero del dos mil veinticuatro a las veintitrés horas con cincuenta y nueve minutos.   
                                                       

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
denominado “Gaceta del Gobierno”; en el órgano de difusión interno y en la Página Web, ambos del Tribunal y en los 
estrados de las Secciones de la Sala Superior, de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas 
en Materia de Responsabilidades Administrativas, Magistratura Supernumeraria y Magistratura Consultiva. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México denominado, "Gaceta del Gobierno”. 

TERCERO. El horario de salida será determinado por las magistradas designadas para cubrir la guardia 
correspondiente, tomando en consideración las cargas de trabajo y la finalidad del cubrimiento de la guardia, así como 
lo advertido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Ley Orgánica y Reglamento Interior, 
ambos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, debiendo notificar al público a través de los estrados 
de las Salas designadas, lo conducente.  

CUARTO. Se ordena informar al área de la Unidad de Informática del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, a efecto de que provea lo conducente y se cumpla con el punto séptimo del presente Acuerdo.   

QUINTO. Notifíquese por oficio a las magistradas y al personal que cubrirá la guardia correspondiente. 

Dado de conformidad con lo establecido en el acta de la sesión extraordinaria número veinte de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre de dos mil veintitrés.  
 
MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- GERARDO BECKER ANIA.- 
RÚBRICA.- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN.- ROSALBA COLÍN NAVARRETE.- RÚBRICA. 


